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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICL4LES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducte se pasa-
Kan a los editores de los mencionados periódicos.

RR, 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868),

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un me,s. . . . 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924,
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, terice
subasta, los derechos que le correspondan y, los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente lot

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que aieoilen

Interesados el importe de su publicación o garantice*
el pago, a razón de 1 221 pesetas línea o )2arts
ella.
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	 	 Núm. 4.6481 	

Secretaría de Guerra

ORDEN

Movilización

En cumplimiento de lo ordenado
por el Excmo. señor General Jefe del
Estado Español, vengo en disponer
lo s;guientE:

Artículo 1. 0 Entre los días 26 al
30 del corriente mes se incorporarán
a filas todos los soldados en situa-
ción de disponibilidad, pertenecientes
al cupo de filas del reemplazo de 1931,
que cumplieron la edad para ser lla-
mados en el primer semestre de ese
ario.

Artículo 2.° Estos movilizados se
incorporarán a los Regimientos de su
Arma que existan en la provincia
donde residan. De no existir éstos,
clasificándose en montados o de a
pie, lo harán a Cuerpos de iguales
características, y si en su provincia
no hubiere ningún Cuerpo armado,
el Gobernador Militar dispondrá la
distribución entre los existentes en la
Provincia mas próxima.

Ariículo 3.° Los Generales de las
Divisiones darán /as ordenes oportu-
nas para que con la mayor rapidez
llegue esta disposición a conocimien-

to de las Autoridades locales, las que
inmediatamente dispondrán el cum-
plimiento de ella, dando todo género
de facilidades, al objeto de rió retra-
sar lo más mínimo la incorporación
de dicho individuos.

Artículo 4.° La falta o retraso en la
incorporación, así como la negligen-
cia por parte de las Autoridades, se-
rán castigadas con arreglo a los pre-
ceptos del Código de Justicia Militar.

Burgos 20 de diciembre de 1936.—
El General Jefe, Germán Gil Yuste.

BIImn Middl Pi Nao
(arresondieale al día 21 de 0W21111112 de 1935

A ÑOo 1 	 u 6 3

Núm. 4.649

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

Comisión de Cultura y Enseñanza

CIRCULAR

Excmo. Sr.: Dada la costumbre es-
tablecida de conceder en enero exá-
menes extraordinarios a quienes fal-
taren algunas asignaturas para aca-
bar su grado, y vistos también los ofi-
cios dirigidos por algunos Directores
de Instituto exponiendo la necesidad
de convocar exámenes extraordina-
rios a los que puedan concurrir quie-
nes por las circunstancias anormales

actuales no pudieron verificarlo en los
exámenes de septiembre, y habidas
en cuenta las instancias elevadas en
su solicitud, esta Comisión ha acor-
dado autorizar a los Directores de
los Institutos de 2.' Enseñanza y
demás establecimientos docentes, ac-
tualmente abiertos, a abrir por todo
el mes de enero una convocatoria ex-
traordinaria de exámenes para quie-
nes se hallen comprendidos en estos
dos casos ya expuestos.

Pondrán pues solicitar matrícula
para examen:

a) Los alumnos de bachillerato a
quienes falten no más de dos asigna-
turas para terminarlo.

b) Los que habiendo estado matri-
culados el curso anterior no hubieran
podido practicar exámen en la convo-
catoria de septiembre, previa la de-
niostración ante el Director del Insti-
tuto de que se debió causas relacio-
nadas con las circunstancias dichas.

Burgos 19 de Diciembre de 1936.—
Por /a Comisión de Cultura y Ense-
ñanza: El Vicepresidente, Enrique Su-
rier.
Excmos. Sres. Rectores de los Distri-

tos Universitarios.

•

Gobierno General

ORDEN

Han llegado a este Gobierno Gene-
ral quejas de personas manifestando
que por algunós comerciantes* e in-
dustriales desaprenSivoS, no dändäSe -

cuenta del esfuerzo de sangre y dine-
ro que a España está costando la , cru-
zada de regeneración que se Ilev'a a
cabo, se valen de los momentos pre-
sentes para realizar negocios que, si
nunca tendrían una justificación ad-
misible, mucho menos, como queda
dicho, en el momento actual. El he-
cho es que por comerciantes e indus-
triales, como antes se ha dicho, no
muchos afortunadamente, se procede
a la elevación de precios de los artícu-
los que poseen sin causa que lo justi-
fique, ocultándolos en los casos en
que dicha ganancia o sobreprecio no
pueden llevar a cabo, y ante esto y
estimando que tal comportamiento
supone una declaración de hostilidad
a la labor que realiza el Ejército Es-
pañol, y por tanto una oposición a los
postulados que con el actual Movi-
miento Nacional se defienden, este
Gobierno General, siguiendo las nor-
mas trazadas en circulares anterio-
res, entre otras las de 17 de noviem-
bre último («Boletín Oficial del Esta-
do» número 40), ha dispuesto lo si-
guiente:

Primero. Queda terminantemente
prohibida toda alteración de precios
en ninguna clase de artículos mien-
tras ésta no se verifique con una au-
torización correspondiente por la Au-
toridad que proceda, y previos los in-
formes que se crean precisos, ya de
las juntas de Abastos o ya de los or-
ganismos que procedan en cada caso.

Segundo. Cuantos industriales, fa-
bricantes, almacenistas o comercian-
tes al por mayor o al detall intenten

L Ministerio de Cultura 2024
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aumentar los precios de los artículos
en que negocien, deberán solicitarlo
de la autoridad correspondiente, ad-
virtiendo que los que lleven a cebo la
alteración de los mismos sin la auto-
rización expresa y documentada o los
que se nieguen a despachar los ar-
tículos indicados cuando los posean,
se les considerará como enemigos del
Movimiento Nacional y sujetos por
tanto a las sanciones que se estable-
cen en el artículo 3.° de la Orden Cir-
cular de este Gobierno General, in-
serta en el «Boletín Oficial del Es-
tado», de 25 del pasado mes de no-
viembre, consistentes en multas de
mil a cinco mil pesetas, y en caso de
reiteración de la infracción que se
trata, se estimará como falta de pa-
triotismo y procederá a acordarse la
incautación de los productos que es-
tuvieren en poder de los infractores,
haciéndose uso por las autoridades
de las facultades conferidas por el
Decreto miro, 108, (Boletín Oficial»
núm. 22), además de pasar el tanto
de culpa a los Tribunales correspon-

dientes.
De la presente Orden, todos los Se-

ñores Gobernadores Civiles y Autori-
dades a mis órdenes procederán a
dar la publicidad máxima y vigilarán
porque se cumpla lo dispuesto en la
misma.

Valladolid, 19 de diciembre de
1936.—E1 Gobernador General, Luis
Valdés.

Jefatura de la Segunda Di-
visión Orgánica

Núm. 4.633

La marcha del actual movimiento
salvador de nuestra Patria ha im-
puesto, entre otros muchos sacrifi-
cios, el máximo de la vida a numero-
sas personas que cayeron, unos en la
defensa gloriosa de los sacrosantos
ideales que juraron defender, y otros
cobardemente sacrificados, por los
que con sus crímenes deshonran
nuestro solar, y otros también en la
lucha impuesta por poderes e ideas
exóticas, que, equivocados, sufrieron
de esta suerte las consecuencias de
su error.

Con ser ello muy lamentable, no lo
es tanto como que la inmolación de
estas víctimas causa otras totalmente
inocentes, cuales son los niños huér-
fanos y desvalidos, que como conse-
cuencia de haber perdido a sus fami-
liares quedan desprovistos de los
más indispensables cuidados que exi-
ge su formación tanto física como
mora?, necesarios en virtud de leyes
de iinalienable caridad cristiana, y
del esmero con que debe atenderse a

la preparación de los ciudadanos de
la España del mañana.

Los que actualmente rigen nuestra
sociedad no pueden permanecer indi-
ferentes ante este problema, ni aban-
donarlo a la iniciativa privada, que
si bien se muestra magnífica y provi-
dente en cuanto a hacer el bien se re-
fiere, es incapaz por sí sola de resol-
verlo, llegando a la creación de los
orfelinatos precisos, para que sin dis-
tinción alguna por razón de la causa
de la orfandad, pue e'an ser acogidos
con el esmero que merecen en:altos
niños pasan por el triste trance de
haber perdido a quienes le dieron el
sér.

La legislación general del Estado
atribuye a las Diputaciones provin-
ciales las atenciones ordinarias de
benç ficencia en este orden, por lo que
parece también conveniente atribuirle
estas extraordinarias que las circuns-
tancias imponen, asignándole al pro-
pio tiempo, con el mismo carácter ex-
ti;aordinario, los recursos pricísos pa-
ra que puedan atender a tan sagrados
fines, dentro de los que conceden las
leyes y permite la realidad, si bien
con las variantes precisas que la par-
ticularidad del caso impone.

Por lo anterior, para sufragar las
atenciones benéficas de carácter ex-
traordinario que se mencionan y alle-
gar los recursos precisos para ello,
ordeno y mando:

1.° A partir de 1.° de Enero de
1937, todos los Ayuntamientos de la
provincia harán efectivo, con carácter
obligatorio, un derecho o tasa de diez
céntimos por litro de aceite, por reco-
nocimiento sanitario, de los que se
consuman o se introduzcan con el
mismo objeto en la localidad o sus
términos municipa'es.

2.° Los Ayuntamientos que ac-
tualmente tengan establecida tal exac-
ción o que sin tenerla vengan obli-
gados a partir de esa fecha a su
cobro, en virtud de lo que ahora se
dispone, llevarán cuenta separada de
las cantidades hechas efectivas por
tal concepto que serán ingresadas en
la Caja municipal como valores fuera
de presupuesto. Los Ayuntamientos
vendrán obliga-los a hacer efectivas
las cantidades recaudadas por este
medio, ingresándolas en la Caja de
la Excma. Diputación provincia?, con
el fin de cumplimentar lo que a esta
disposición se refiere.

4.° En el plazo de ocho días, las
Comisiones gestoras de los Munici-
pios que actualmente no tengan esta-
blecida esta exacción elevarán para
su aprobación al Ilmo. Sr. Delegado
de Hacienda de la provincia los pro-
yectos de Ordenanza fiscal para su
cobro, sujetas en un todo a los pre-
ceptos legales que rigen para esta cla-
se de ingresos.

5.0 Los Presidentes de las Comi-
siones gestoras y Secretarios de los
Ayuntamientos serán personalmente
responsables del cumplimiento exac-
to de cuanto se establece anterior-
mente.

Sevilla, 23 de diciembre de 1936.—

Ei general jefe del Ejército del Sur,
Gonzalo Quelpo de Llano.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 4.638

Don Rafael Molina Reyes, Vicesecre-
tario de esta Audiencia Provincial.
Certifico: Que en la demanda de

divorcio entablada por doña María
del Carmen Flor del Campo, contra
don Cristóbal García Bermúdez, ha
recaído sentencia, con fecha siete de
Diciembre del corriente ario, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, es
como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a siete de Diciembre de mil
novecientos treinta y seis.—Vistos
por el Tribunal compuesto de los se-
señores del margen, los presentes au-
tos procedentes del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Lucena, seguidos
entre partes; de la una como deman-
dante doña María del Carmen Flor
del Campo, mayor de edad, casada
con Cristóbal García Bermúdez, veci-
na de Lucena, sin profesión especial,
representada en el Juzgado de origen
por el Procurador designado en tur-
no de oficio, don Francisco Manjón
Cabeza; y de la otra como demando
Cristóbal García Bermúdez, también
mayor de edad, de igual vecindad,
casado con la actora y sin profesión
conocida, en situación de rebeldía,
sobre juicio de divorcio con disolu-
ción del vínculo, siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal.

FALLAMOS: Que debemos de-
clarar y declaramos haber lugar al
divorcio solicitado por el Procurador
don Francisco Manjón Cabeza, en
nombre y representación de doña
María del Carmen Flor del Campo,

:contra su marido don Cristóbal Gar-
cía Bermúdez, celebrado en Lucena
en trece de Julio de mil novecientos
treinta y uno en cuanto a la disolu-
ción del vínculo con todos sus efec-
tos legales, ordenando que los dos
hijos habidos en dicho matrimonio
que son menores de edad, queden en
poder de la madre; se declara culpa-
ble al marido al que se le imponen
las costas de este juicio. Anótese esta
resolución en el Registro Civil corres-
pondiente de nacimiento y casamien-
to de los litigantes y dado el estado
de rebeldía en que se encuentra el de-
mandado, pub:íquese en cuanto al en-
cabezamiento y parte dispositiva de
esta resolución en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, uniéndose
un ejemplar del mismo a este rollo, y
comuníquese al Juez Instructor para
su notificación al actor, librándose la
oportuna orden. Así por esta nuestra
sentencia, definitivamente juzzando,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Agustín Romero. -José Moren-
za.—Gregorio Prados.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a veinticuatro
de Diciembre de mil novecientos
treinta y seis.—Rafael Molina.—Visto
bueno: El Presidente, Romero.

(embuda Milithr de Pilente kifi

Núm. 4.645

Don Pascual Sánchez Ramírez, Co
mandante Militar de esta Plaza y
en su delegación don Dionisio Vi
vas Baquet, Brigada del Cuerpo de
Crabíneros.
Hago saber: Que en cumplimien

to a lo prevenido en el artículo 2.° del
Bando del Excmo. Sr. General Jefe
del Ejército del Sur de fecha 11 de
Septiembre último, ratificado en el
artículo 3.° del día 5 de Noviembre
del ario actual, sobre incautación de
bienes a individuos culpables de acti
vidades marxistas o rebeldes, se ha
ce público que con esta fecha se in
coa expediente contra los siguientes
vecinos de esta localidad.

Antonio Juan Parejo Delgado.
Manuel Marta López.
Miguel Chacón Castuera.
Sebastián Humbrí a Iñiguez.
Francisco García Hidelgo.
M.-3riano Reina Campos.
Rafael Moyano Cordón.
Antonio Silva Doblaré.
Francisco Pérez Molina.
José Gártlf-Z Toro.
Miguel Gil Delgado.
Francisco Alvarez 011onarte.
Juan Córoba Martínez.
Antonio Romero Jiménez.
Antonio Estudillo Campos.
Eladio Quintero Otero.
José Santos Rodríguez.
Diego Fernández Mellado.
Rafael Santos Rodríguez.
Juan Eugenio Santos Rodríguez.
Fernando López González.
Francisco Rosas Peches.
Puente Genil 22 de Diciembre de

1936.—Dionisio Vivas.

EXPEDIENTE DE INCAUTACION

Núm. 4.652

En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 2.° del Bando de 11 de
Septiembre próximo pasado en el an
líenlo 3.0 del de fecha 5 de Nc,viem
bre del ario actual sobre incautación
de bienes pertenecientes a individuos
marxistas o rebeldes se hace público
que en esta fecha se incoa expedien
te contra los individuos que a contí
nuación se expresan.

Dios guarde a V. muchos años.
Fuente Obejuna 26 de Diciembre

de 1936.—El Alferez Juez Instructor
R. Romero Candau.

Modesto Cidoncha Cidoncha.
Joaquín Durán Rincón.
Tomás Cáceres Cala.
Diego Gómez Rivera.
Antonio Becerra Sán(hez.
Rafael Rodríguez Rodríguez.
Justa Sánchez Perales.
Manuel Márquez Fuentes.
Aurelio Vergara Ventura.
Julián Agredan° Serena.
Manuel Rivera Sújar.
José Gómez Caballero.
Vícenta Rosa Algaba.
Julián Marsínez Muñoz.
Julián Mendoza Triviño.
Manuel Hierro Romero.
María Dolores Vázquez Vargas.
Diego Cubero Chaves,

Ministerio de Cultura 2024
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AyuntNamieItos
LA RAMBLA

Núm. 4.622

Don Juan N. Tirado Vallejo, An..alde
Presidente de la Comisión G :lora
del Ilustre Ayuntamiento de sta
ciudad.
Hago saber: Que en sesión cee_

brada el día 10 del actual por la Ju.
ta de Representantes de los Ayunt&
mientos que constituyen la Agrupa.
ción forzosa de este partido judicial
para las atenciones de la Administra-
ción de Justicia, ha sido aprobado el
presupuesto especial de gastos e in-
gresos que ha de regir en el próximo
ario de 1937, de conformidad con los
preceptos legales vigentes en esta ma-
teria.

Expresado documento queda ex-
puesto al público en la Secretaría mu-
nicipal de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días hábiles, contados
estos desde el día siguiente de la pu-
blicación del presente edicto en el
BOLETETIN OFICIA L de la provin-
cia, a los efectos del artículo 301 del
Estatuto municipal.

Lo que además de anunciarse en
dicho periódico oficial, se hace públi-
co también por medio de iguales edic-
tos fijados en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y demás sitios
de costumbre en la localidad.

La Rambla 21 de Diciembre de
1936.—Juan N. Tirado.

VILLAVICIOSA

Núm. 4.623

Por la Comisión gestora de mí Pre-
sidencia se ha aprobado una pro-
puesta de habilitación y suplemento
de crédito para atender a servicios
creados por las actuales circunstan-
cias y del momento a cuyo acuerdo
se ha dado el carácter de inmediata-
mente ejecutivo con arreglo a lo pre-
ceptuado en el último párrafo del ar-
tículo 12, Reglamento de Hacienda,
sin perjuicio de las reclamaciones que
puedan presentarse en el término de
quince días ante el señor Delegado
de Hacienda de la provincia.

Lo que hago público por medio de
este edicto para general conocimien-
to.

Villavicicsa 22 de Diciembre de
9 136.—Francisco R. Nevado.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.633

Aprobado por la Comisión Ges-
tora municipal de mi presidencia, el
proyecto de modificaciones del pre-
supuesto ordinario que ha regir en el
p róximó ejercicio de 1937, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
esta Corporación; durante el plazo de
ocho días hábiles, contados a partir
del siguiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que pueda ser examinado juntamente
con la documentación a que se refie-
re el artículo 296 del estatuto munici-
pal y 5.° del reglamento de Hicienda,

e interponer en su contra las recla-
maciones procedentes ante el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de referen-
cia y en los ocho días laborables
siguientes.

Tambien se hace público por medio
de edictos que se fijan en el tablón
de anuncios de estas Casas Consis-
toriales y sitios de costumbre de la
localidad para general conocimiento
de este vecindario.

Castro del Río a 22 de Diciembre
de 1936.—El Alcalde, José Criado.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.639

Don Nicolás Crespo Moreno, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora municipal del Ayuntamiento
le esta villa.
lago saber: Que habiendo sido

a Pidp ado por el Ayuntamiento de mi
P re4encia el presupuesto municipal
ordiuìrio para el ejercicio próximo
de 1 37, queda expuesto al público
en la 'ecretaría de este Ayuntamien-
to Por lazo de quince días, al objeto
de que pueda ser examinado por
quienes deseen y presenten contra
el mismom reclamaciones que esti-
Iller opormas.

San Sei-stián de los Ballesteros
23 de Diei-nbre de 1936.—Nicolás
Crespo.

AINTURQUE

Nn. 4.641
Don Francisco 'onzález Jiménez, Al-

calde Presidee de la Comisión
Gestora del Ahtamiento de esta
villa.
Hago saber: 4 .). habiendo sido

aprobado por el A tamiento de es-
ta villa el presupueb.) municipal or-
dinario para el ejercio próximo de
1937, queda expuestod público en
la Secretaría de este nyuntamiento
por plazo de quince día al objeto de
que pueda ser examinad por los que
lo deseen, y preseten cona el mismo
las reclamaciones que est- t en opor-
tunas.

Monturque a 18 de Dicinbre de
1936.—Francisco González.

LUCENA

Núm. 4.642

Don Antonio García Doblas, Ceaän
de la Guardia civil en situad( de
retirado y Presidente de la CGj-

Sión Gestora del Excelernísi-)
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que terminadas la

listas cobratorías de la contribución
rústica y urbana que han de regir en
el próximo ejercicio de 1937, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de ocho días hábiles, a partir de la
publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que los contribuyentes por di-
chos conceptos puedan examinarlas
y aducir las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena 23 de Diciembre de 1936.—
Antonio García.

RUTE

Núm. 4.650

Don Jeronimo Gonzáley Cruz, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora municipal de esta villa.
Hago saber: Que formado y apro-

bado por la Junta de representantes
de los Ayuntamientos de este partido

judicial el presupuesto de ingresos
y gastos para las atenciones de la
administración de Justicia durante el
próximo ario de 1937 queda expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal por plazo de quince días contados
desde el siguiente a la publicación del
resente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia a los efectos
regla mentarios.

Rute 23 de Diciembre de 1936.—Je-
ronimo Gonzáles Cruz.

BENAMEJI

Núm. 4.657

Don Francisco Ga l lardo Arjona, Pre-
sidente de la Comisión Gestora
municipal de esta villa.
Hago saber. Que acordada por

esta Comisión Gestora la subasta de
los arbitrios municipales que después
se relacionan, bajo las mismas orde-
nanzas y pliegos de condiciones que
han venido rigiendo para la última
celebrada, modificado sólo en que la
subasta lo será por dos arios o sean
los de mil novecientos treinta y siete
y mil novecientos treinta y ocho, or-
denanzas y pliegos por nadie impug-
nados durante el plazo de su exposi-
ción y que quedan expuestos al pú-
blico en esta Secretaría.

La subasta tendrá lugar durante el
plazo de una hora o sea de once a
doce del día doce c1,1 próximo mes de
Enero, celebrándose ésta con erreglo
a los dichos pliegos y a lo dispuesto
en la instrucción de diecinueve de
Mayo de mil nos ecientos treinta y tres
y Estatuto municipal.

Los arbitrios que se subastan y por
el tipo en cada ario son los siguientes:

Servicios de atlatadero, tipo mínimo
para la subasta por cada uno de los
dos arios, mil quinientas pesetas.

Pesas y Medidas de uso obligatorio
tipo mínimo cada ario, diez y ocho
mil pesetas.

Mesas y veladores en la vía públi-
ca, tipo mínimo cada ario, mil cuatro-
cientas pesetas.

Puestos públicos de ventas fijos y
ambulantes, e industrias callejeras,
tipo mínimo cada ario, cuatro mil qui-
nientas pesetas.

Tránsito de animales domésticos
or la vía pública, tipo mínimo por
, da ario, dos mil pesetas.
Despojos en la Plaza de Abastos,
ti mínimo por cada ario, doscientas
chienta pesetas.

taidas espirituosas y alcohólicas,
ti P o ínimo por cada ario, cinco mil
pese,.

Cabs frescas y saladas, tipo mí-
nim o I cada ario, veinte mil pese-
tas.

La su sta tendrá lugar el día y ho-
ra dicho * la Presidencia del se-

ñor Alcalde y dos señores Gestores
municipales.

Para tomar parte en la subasta se-
rá necesario presentar cédula perso-
nal y carta de pago de haber ingresa-
do en la depositaría municipal el cin-
co por ciento del tipo de subasta por
cada arbitrio.

La fianza definitiva será el quince
por ciento del tipo por que resulte el
remate la cual será prestada dentro
de los cinco días siguiente al en que
le sea adjudicada provisionalmente.

El rematante vendrá obligado a in-
gresar el importe de cada mes en los
seis primeros días.

Las proposiciones se harán inde-
pendientes por cada arbitrio en plie-
gos cerrados en papel de la clase oc-
tava, pliegos que serán entregados a
la mesa con arreglo al modelo que
después se inserta.

En el supuesto de resultar pliegos
con igualdad de cantidad ofrecida se-
rá adjudicado el remate al postor
que haga ofrecimiento a mayor nú-
mero de arbitrios y con preferencia
sobre todo al que la haga por el de
carnes frescas y saladas o el de pe-
sas y medidas; y para que en el caso
de que resultasen dos postores con
idénticas propuestas se abriría entre
ellos y por un plazo de diez minutos
subasta por puja a la llana para que
mejorase cada uno la propuesta ya
hecha.

Del tipo por que resulte concedido
el remate y en regla de proporción a
los días que vayan transcurridos del
mes de Enero les será descontado del
importe de dicho mes.

El que resulte rematante de cada
uno de todos los arbitrios vendrá
obligado en totalidad o en regla de
proporción a satisfacer el importe de
la inserción del edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL, reintegro de expedien-
tes, honorarios, al señor Notario por
actas, escritura de contrato, derechos
a la Hacienda de esta escritura, y
cuanto relacionado con la subasta se
venga en originar.

Benameg a veintiocho de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y seis.
—Francisco Gallardo.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	 mayor
de edad, de estado 	 de
ocupación 	 con cédula
personal que acompaña, enterado de
las condiciones bajo las cuales se
arrieda el arbitrio establecido sobre
	 acepta en todas
y cada una las condiciones que se
señalan ofreciendo por el remate la
cantidad de. 	
pesetas, por el ario de mil novecien-
tos treinta y siete e igual cantidad por
el de mil novecien'os treinta y ocho.

Benamejí 	 de 	
de 193 ...

(Firma del proponente)
EN EL SOBRE

Proposición para tomar parte en la
subasta del arriendo del arbitrio mu-
nicipal de

Benamejí 	 de 	
de 193....

(Firma del proponente)
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bajo apercibimiento que de no hacer-
lo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, procedan a
la busca y capnira de dicho procesa-
do al que caso de ser habido pondrán
a disposición de este Juzgado.

Cañete de las Torres 24 de Diciem-
bre de 1936.—El Secretario, Firma
ilegible.—V.° B.°: El Teniente Juez
Instructor, Mateo Cuenca.

FUENTE ()PU N A

Núm. :47

Don Julio Mifsut
Iastrucción de a villa y su par-

artínez, Juez de

tido.
Por la presentle llama a Antonia

Sánchez Pérez, atural (te Aldea de
,ta vecindad con resi-Algarinejo, de

dencia en la 21ea de Cardenchoza,

hija de Antoy , procesada en suma
María, casada y deY

d -29 arios de e
río número/del ario actual por ro-

bo, para er en el término de diez
das conta's desde la inserción de

la present en el BOLETIN OFICIAL
de esta pbvincia comparezca en este
Juzgadopara ser reducida a prisión;
bajo arnrcibimiento que de no hacer-
lo serádeclarada rebelde.

Al popio tiempo ruego y encargo
a tode las autoridades p rocedan a la
busciy captura de dicha procesada,
la cpt caso de ser habida pondrán en
la gisión de este partido a disposión
de2ste juzgado.

,)ado en Fuente Obejuna a 23 de
DCiembre de 1936.—Julio Mifsut.—El
cretario, Javier Pacheco.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden..
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res.
pectivos a :las personas, que a Con-
tinuación se expresan para que
comparezcan e/ día que se les se.
'hala o dentro del término que Se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arregle
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
/a Ley de Enjuiciamiento Militar
de M---na.

Núm. 4.616
LIGERO CUESTA, Ignacio; y su-

esposa Trinidad García Navas, ved-
nos que fueron de Puente Genil, calle
Susana Benítez, 231, cuyo actual pa-
radero se desconoce, comparecerán
en termino de diez días ante el Juzga-
do de Instrucción de Aguilar de la
Frontera (Córdoba), para ser oídos
con caracter de inculpados en la cau-
sa número 214 de 1936 por estafa a
virtud de denuncia contra ellos for-
mulada por Antonio García Casado,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer les parará el consiguiente
perjuicio.

Aguilar

PROVINCIAL---CORDOBA

Núm. 4.644

Don Mateo Cuenca Herrera, Te-
niente de Infantería, Juez eventual
del Batallón de Infantería Gran Ca-
pitán.
Por la presente se llama a Antonio/

Cruz Trapero natural de Montilla hi-1
jo de Francisco y de Dolores, soltero
de oficio obrero, de 22 arios de edaf
procesado en causa que se le instrue
por el delito de deserción, para e
comparezca ante este Juzgado de 1 0
del termino de seis días contad i al
de la publicación de la presenteÁl el
BOLETIN OFICIAL de la pro‘iicia,
para notificación del procesatunto Y
ser reducido a prisión; bajo ai rcibi

-miento, que de no hacerlo seiclecla
-rado rebelde.

Al propio tiempo ruego encargo
a todas las autoridades, pcedan ai
la busca y captura de día' P rocesa

-do al que caso de ser h ibP Pondrán
a disposición de este juz,(10.

Cañete de las Torres 7 cle Diciem
-bre de 1936.—El Secrario , Firma

B .o. Eutniente Juezilegible.—V.°
Instructor, Mateo Cueca.

21 de Diciembre de 1936.

de
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JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.629
Don julio Mifsut Martínez, Juez de

Instrucción de esta villa y su par-
tido
Por el presente se llama Isabel Cal-

derón León, cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, para que en el
término de quinto día contados desde
la inserción del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado, a pres-
tar declaración en el sumario número
146 del ario actual por suicidio de
Francisco García Cáceres; aperci-
biéndole que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo y por medio del
presente se le hace el ofrecimiento
que determina el artículo 109 del la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, co-
mo esposa del interfecto.

Dado en Fuente Obejuna a 22 de
Diciembre de 1936.—Julio Mifsut.—E1
Secretario, Javier Pacheco.

CORDOBA
Núm. 4.630

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado municipal del
distrito de la Derecha por maltrato
contra Tomás Domíguez Pérez, de ig-
norado domicilio y paradero, ha re-
caldo la sentencia cuya parte disposi-
tiva es como sigue.

FALLO: Que debo condenar y con-
deno a Tomás Domínguez Pérez, a la
pena de cinco días de arresto y al pa-
go de las costas, notificándose a éste
por edictos en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio mando y firmo.—Patricio Ló-
pez.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado, firmo el pre-
sente en Córdoba a 24 de Diciembre
de 1936.—E1 juez, Patricio López, El
Secretario, Amador Jiménez.

MONTILLA

Núm. 4.631
Don José Portero Márquez, Secreta-

rio suplente del Juzgado municipal
de Montilla.
Doy fe: Que en el expediente jui-

cio de faltas de que se hará expre-
sión, se ha dictado la sentencia que
contiene la cabeza y parte dispositiva
que dicen así.

SENTENCIA.—En Montilla a siete
de Abril de mil novecientos treinta y
seis. Visto por don Rafael Rivas Jura-
do, Juez municipal suplente de la mis-
ma, el presente juicio de faltas por re-
busca, en el que han sido partes ade-
más del Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la Acción Pública, el de-
nunciado Manuel González Díaz, ma-
yor de edad, agricultor y vecino de
La Rambla, y

FALLO: Que debo de condenar y
condeno a M3nuei González Díaz, co-
mo autor de una falta de hurto, a la
p • na de veinte días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio, y
que la 1,ria intervenida le sea entre-
gada a su dueño.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio man-
do y firmo.—Rafael Rivas.

Y para que conste y su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, pongo el presente que fir-
mo en Montilla a 22 de Diciembre de
1936.—José Portero.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 4.643

Don Mateo Cuenca Herrera, Tenien-
te de Infantería, Juez eventual del
Batallón de Infantería Gran Capi-
tán.
Por la presente se llama a Juan Ca-

fiero Nieto, natural de La Carlota, hi-
jo de José y de Rafaela, soltero, de
oficio del campo, de 22 años de edad,
procesado en causa que se le instru-
ye por el delito de deserción, para
que comparezea ante este juzgado
dentro del término de seis días conta•
dos al de la publicación de la presen-
te en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para notificación del pro-
cesamiento y ser reducido a prisión;

Cuerp Naciona neros de Minas

Jefatura de Córdoba NUMEPO 4.65 Estado de Cance1aciones

El Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia se ha servido dec1,r nulos, fenecidos y sin curso los expedientes mineros que a1
continuación se detallan, por las causas que se consignan y eirtud de las disposiciones del vigente Reglamento de minería.

, 
Nümero
del ex- Nombre de la mina Paraje Término municipal / 	 Nombre del registrador Causas de la cancelación Fecha del decreto

pediente
	 /

9319 Santa Felisa Loma de Canterías Pozoblanco ' D. Mariano Márquez Toledo Por renuncia 18 7-1936

9328 Lorenzo Huerto de Gálvez Añora José Cazorla Navarro Por falta carta de pago Id.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador en atrvancia del expresado Reglamento de minería, se publica en ely
BOLE,TIN OFICIAL de la provincia a todos sus consignieis efectos.

Córdoba de Diciembre de 1936.—El Ingeniero Jefe, EMILIO IZNARDI.
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